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Que para el caso de no haber postores en la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da subasta, la que se celebrará en el mismo lugar
antes dicho, el día 3 de mayo de 1999, a las diez
horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió
de base a la primera subasta, consignando los lici-
tadores el 20 por 100 de este precio.

Asimismo, y para el caso de no haber postores
en la segunda subasta, se acuerda señalar tercera
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar que
la primera, el día 31 de mayo de 1999, a las diez
horas, debiendo consignar en este caso los licita-
dores el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda subasta, siendo los demás requisi-
tos y condiciones los mismos que para la primera
subasta.

Los licitadores deberán conformarse con la titu-
lación que obra en autos y que las cargas y gra-
vámenes, si los hubiere, serán de cuenta del adju-
dicatario.

Para lo no especificado en el presente edicto se
aplicarán subsidiariamente las normas que la Ley
de Enjuiciamiento Civil establece para la vía de
apremio.

Dado en Aranda de Duero a 21 de enero de
1999.—La Juez, Micaela Ramos Valdazo.—El Secre-
tario.—6.179.$

ARANJUEZ

Edicto

Doña Emilia Marta Sánchez Alonso, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Aranjuez
y su partido,

Hago saber: Que en procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria 146/1997, a instancias
de «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», contra
«Inmobiliaria Cactus, Sociedad Limitada», se ha
acordado sacar a pública subasta, por las veces que
se dirá y término de veinte días, las fincas hipo-
tecadas que se expresan.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 20 de abril
de 1999, a las doce horas; no concurriendo postores
se señala por segunda vez el día 18 de mayo de
1999, a las doce horas, y declarada desierta ésta
se señala por tercera vez el día 15 de junio de
1999, a las doce horas, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta el pactado
en la escritura de hipoteca, con rebaja del 25 por
100 del referido tipo para la segunda y sin sujeción
a tipo la tercera.

Segunda.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep-
ción, deberán consignar en el establecimiento des-
tinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, oficina 954,
cuenta número 2356-0000-18-0146-97, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis-
mas. En la tercera, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del edicto hasta la celebración de la subasta, tenien-
do en todo caso en cuenta el depósito previo seña-
lado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-

gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella,
el edicto servirá, igualmente, para notificación a los
mismos del triple señalamiento del lugar, día, hora
y tipo de subasta.

Fincas

1. Urbana. Uno. Local en planta baja, número
1, a la derecha, entrando, del edificio sito en Aran-
juez, calle de San Pascual, número 87. Ocupa una
superficie de 107 metros 18 decímetros cuadrados,
en ambas incluido comunes. Es la finca registral
20.976. Valor tipo de subasta: 20.030.000 pesetas.

2. Urbana. Dos. Local en planta baja, número
2, a la izquierda, entrando, del edificio sito en Aran-
juez, calle de San Pascual, número 87. Ocupa una
superficie de 107 metros 68 decímetros cuadrados,
en ambas incluido comunes. Es la finca registral
20.977. Valor tipo de subasta: 20.340.000 pesetas.

Dado en Aranjuez a 29 de enero de 1999.—La
Juez, Emilia Marta Sánchez Alonso.—El Secreta-
rio.—6.312.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Por haberlo así acordado, la ilustrísima señora
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Arenys de Mar y su partido, en resolución de
esta fecha dictada en autos del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 277/1997, a instancias de
Caixa d’Estalvis del Penedés, representada por la
Procuradora doña Blanca Quintana Riera, contra
don Esteban Jiménez Parra y doña Mónica Taulé
López, sobre reclamación de un préstamo con garan-
tía hipotecaria de cuantía 6.183.114 pesetas de prin-
cipal, más los intereses de demora, se anuncia la
venta en pública subasta de la finca hipotecada que
se dirá, por término de veinte días, la cual tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito
en calle Santa Clara, sin número, tercera planta,
habiéndose señalado para la primera subasta el
día 16 de marzo de 1999, a las diez treinta horas;
en su caso, para la segunda subasta, el día 16 de
abril de 1999, a las diez treinta horas, y para la
tercera subasta, el día 14 de mayo de 1999, a las
diez treinta horas, todas ellas bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El tipo de la subasta es el fijado en
la escritura de préstamo, de 9.450.000 pesetas.

Segunda.—En la primera subasta saldrá por el pre-
cio de su valoración; para la segunda subasta, por
el 75 por 100 del tipo que sirvió para la primera,
y la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose
posturas que no cubran las mismas.

Tercera.—Todo licitador que quiera tomar parte
en las subastas deberá consignar previamente en
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, número de
cuenta 511-18-277-97, el 20 por 100 del tipo de
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
quedando eximido el actor de efectuar dicho depó-
sito, y debiendo aportar el resguardo de dicho ingre-
so en el acto de la subasta.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa

del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber
efectuado la consignación en el establecimiento des-
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya), debiendo
contener tal postura la aceptación expresa de las
obligaciones anteriormente expresadas, contenidas
en la regla 8.a del repetido artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Séptima.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Servirá el presente edicto de notificación
a los deudores, caso de no ser hallados.

Finca objeto de subasta

Elemento número 5, vivienda en la planta segunda
en alto, puerta única, del edificio en Palafolls, plaza
de la Fasola, sin número; ocupa una superficie útil
de 57 metros 23 decímetros cuadrados, más una
terraza de 6 metros 87 decímetros cuadrados, y
se compone de recibidor, paso, cocina-comedor-es-
tar, tres habitaciones y un baño. Lindante, tomando
por frente su acceso: Por dicho frente, parte con
rellano y caja de escalera y parte con el elemento
número 4, o sea, al oeste; por la derecha, entrando,
sur, con finca de don José Badós Pol; por detrás,
este, con vuelo de la terraza del elemento número 3,
y por la izquierda, con vuelo de resto de finca común
destinado a pasaje, o sea, el norte. Este elemento
tiene de su propiedad la terraza situada precisamente
en su techo, con una superficie de unos 70 metros
cuadrados.

La finca hipotecada se halla inscrita en el Registro
de la Propiedad de Pineda de Mar, al tomo 1.469,
libro 64 de Palafolls, folio 89, finca número 4.080-N,
inscripción pendiente.

Dado en Arenys de Mar a 23 de diciembre de
1998.—La Juez.—La Secretaria.—6.231.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Arganda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 275/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don José Manuel Sal-
guero de la Peña y doña María Concepción Arauzo
Moro, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para el que acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de marzo
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de mayo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastadas.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en Arganda del Rey al sitio de los Santos
Vereda de los Santos o el Terreno. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Arganda del Rey al
tomo 1.935, libro 346, finca número 27.955, folio
154, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 25.600.000 pesetas.

Dado en Arganda a 1 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Isabel Carro Rodríguez.—6.328.$

ÁVILA

Edicto

Doña María Gracia Martín Duarte Cacho, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Ávila,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 65/1998, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora señora Sastre Legido, contra don Francisco
Ochando Galán y doña Juana Díez Berges, sobre
reclamación de 1.530.747 pesetas de principal, inte-
reses, gastos y costas, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 24 de marzo de 1999, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
290/0000/17/65/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques; de dicha consignación queda relevado
el ejecutante si participa en la subasta.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—La consignación del precio deberá efec-
tuarse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del remate.

Sexta.—Se observará lo prevenido en el artícu-
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados; la finca

no figura inscrita en el Registro de la Propiedad,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda en la calle San Gil, núme-
ro 32, de Hoyo de Pinares (Ávila). Se trata de un
edificio de tres alturas y desván, adosado entre
medianerías. Presenta fachadas a la calle de San
Gil y a la calle de la Calzada.

Catastrada a nombre de doña Juana Díaz Berges.
Referencia catastral: 9444303UK7894S 0001/00.

Tasada en 6.200.000 pesetas.

Dado en Ávila a 16 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Gracia Martín Duarte
Cacho.—La Secretaria.—6.288.$

BADALONA

Edicto

En virtud de lo acordado en autos sobre pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Badalona, con el núme-
ro 39/1998, por demanda del Procurador don Juan
Bautista Bohigues Cloquell, en representación de
Caixa d’Estalvis de Terrassa, contra don Juan Anto-
nio Valentín Hernández y doña María del Carmen
Rodríguez Berrall, en ejecución de escritura de prés-
tamo hipotecario otorgada en Barcelona en fecha
2 de julio de 1997, ante el Notario don Pablo
Gutiérrez-Alviz y Conradi, con el número 2645 de
su protocolo, se hace saber, por medio del presente,
haberse acordado sacar a la venta, en primera y
pública subasta, la finca hipotecada que se dirá,
por término de veinte días, señalándose para el acto
del remate el día 15 de marzo de 1999, a las diez
horas, en este Juzgado, bajo las siguientes condi-
ciones:

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, servirá
de tipo para la subasta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi-
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo, ni postor que haya depositado, previamente,
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el 20 por 100 de aquel, quedando eximido
en este depósito el actor, y que el remate podrá
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero.

El tipo de subasta es el de 10.784.000 pesetas.
Para el caso de que no hubiera postores en la

primera subasta se señala para que tenga lugar la
segunda, el día 15 de abril de 1999, a las diez
horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo por el
que salió la primera subasta, debiendo depositar,
previamente, el 20 por 100 de dicho tipo.

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor
se señala para que tenga lugar una tercera subasta
el día 17 de mayo de 1999, a las diez horas, sin
sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100
del tipo que sirvió para la segunda.

Para el supuesto de que no pudieran llevarse a
cabo las subastas en los días señalados, se celebrarán
en el inmediato día siguiente hábil, a la misma hora
y lugar.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados doña María del Carmen Rodrí-
guez Berral y don Juan Antonio Valentín Hernán-
dez, en el caso de que la diligencia de notificación
personal a los mismos resulte negativa.

Finca objeto de la subasta
Urbana número 7, vivienda de protección oficial

del grupo denominado «San Roque», en el término
de Badalona, en el bloque S-11, de la casa núme-
ro 125, hoy calle Santa Joanna Lestonnac, número
13, planta segunda, puerta tercera, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Badalona
al tomo 3.309, libro 529 de Badalona, folio 74,
finca número 26.882, inscripción quinta.

Dado en Badalona a 14 de diciembre de 1998.—La
Secretaria.—6.163.$

BARCELONA

Edicto

Don Antonio Cunill Sola, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
637/1998, se sigue a instancia de doña Clara Guerra
de Balanzó, expediente para la declaración de falle-
cimiento de don Antonio Guerra de Balanzó, nacido
en Barcelona el día 8 de diciembre de 1930, hijo
de don José Guerra y doña Pilar Balanzó, con domi-
cilio en Chamonix (Francia), route des Bossons,
número 890, no teniéndose noticias de él desde
el 20 de julio de 1990 e ignorándose su paradero;
si viviera en estas fechas el desaparecido tendría
sesenta y siete años de edad.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlas en conoci-
miento del Juzgado y se oídos.

Dado en Barcelona a 16 de octubre de 1998.—El
Secretario, Antonio Cunill Sola.—6.217-*.$

1.a 16-2-1999

BARCELONA

Edicto

Don Francisco Ángel Carrasco García, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 25 de
Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita, bajo
número 885/1998, actuaciones de procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, en relación a la finca sita en calle Roig
y Solé, número 18, cuarto, segundo, sector Horta,
a instancia de «Promotora de Financiación Catalana,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don Jesús Millán Lleopart, contra doña Pilar Lorón
Calvo, sobre reclamación de cantidad de 6.066.585
pesetas de principal, más 1.300.000 pesetas pre-
supuestadas para intereses, en los que, en resolución
dictada el día de la fecha, se ha acordado notificar
la vertencia del presente procedimiento por edictos
a don Adrián Manero Calvo, en su calidad de cón-
yuge de la demandada por ignorarse su paradero.

Y para que sirva de notificación de vertencia del
presente procedimiento, libro el presente en Bar-
celona a 16 de diciembre de 1998.—El Secretario,
Francisco Ángel Carrasco García.—6.347.$


